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Manual de Usuario 
SICASENT 

 
I. Introducción  

El sistema SICASENT permite agilizar los procesos de liquidación de las Sentencias Judiciales, como 

así también aumentar los controles y validaciones de datos que se cargan. 

II. Objetivo  

El presente manual tiene como objetivo indicar como deben ingresarse las novedades al aplicativo, 
permitiendo: 

 Operar y realizar la carga de datos en el sistema, 

 Aplicar las pautas de liquidación que indica una Sentencia Judicial, 

 Contar con información actualizada disponible para realizar consultas en línea. 

III. Alcance 

Desde la carga de los datos en el sistema hasta la puesta al pago de la liquidación de la Sentencia 

Judicial. 

Este sistema permite realizar la liquidación de las Sentencias Judiciales bajo las leyes aplicadas 

24.241, 18.037/38, Cajas Transferidas y Leyes Especiales, incorporando controles y validaciones 

de los datos que se cargan. 

En la página principal de la aplicación se despliega un menú con las siguientes opciones: 

 1 - Iniciación Operador (Carga básica) 

 2 - Iniciación Supervisión  

 3 - Cómputos Operador (Carga Datos Sentencia) 

 4 - Cómputos Supervisión  

 5 - Supervisión Operativa  

 6 - Consultas  

Estas opciones corresponden a distintas funciones del sistema. La posibilidad de ingresar cada una 

de ellas va a estar dada por el perfil asignado a cada usuario. Una vez ingresados el usuario y 
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contraseña de Windows, el sistema SICASENT solo permitirá acceder al operador según los 

privilegios otorgados. 

 

A continuación se describirá el funcionamiento de cada una de las opciones del aplicativo: 

Operador 1 - Iniciación Operador (Carga básica) 

Esta opción permitirá realizar validaciones correspondientes al beneficio ingresado, a los fines de 

cumplir con la liquidación de una Sentencia Judicial. 

El operador deberá seleccionar la opción Carga Básica e ingresar en el campo Datos del Titular:  

 Número de Beneficio. 

 Número de CUIL. 

  Opcionalmente, podrá ingresar en el campo Datos del Causante:  

 Número de Beneficio. 

 Número de CUIL. 

En caso de Jubilación solo se deben completar los datos del titular. 

En caso de Pensión Directa (fallecido/a en actividad) se cargan los datos del titular de la pensión, 
el CUIL del causante y deberá seleccionar Pensión Directa Sí. 

En caso de Pensión Derivada se cargan los datos del titular, del causante y deberá seleccionar 
Pensión Directa No. 

Además se deberá indicar que Tipo de Trámite se está trabajando, optándose por: 

 Ley 18037/38 (municipal general) Reajuste 

 Ley 18037/38 (municipal general) Ejecución 
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 Ley 24241 Reajuste 

 Ley 24241 Ejecución 

 Ley Especial / Cajas Transferidas 

Una vez ingresados los datos necesarios, deberá seleccionar Alta para que se produzca la carga 
del caso: 

 

Al presionar Alta, el sistema verificará y validará contra ANME, RUB, ADP y Causas Judiciales, la 

existencia del beneficio y su correspondencia con el CUIL informado.  

Si los datos ingresados son incorrectos el sistema informará el tipo de error y una vez corregido 

permitirá continuar.  

Si los datos ingresados son correctos, se desplegará la pantalla que permitirá visualizar el número 

de Causa, el Expediente Judicial y el Juzgado cargado en el sistema de Causas Judiciales. 
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El operador podrá seleccionar la Causa correspondiente, haciendo clic sobre el  botón de la 

primera columna: 

  

Se visualizarán los datos, como se muestra en la siguiente pantalla: 

 

Los datos del titular se encuentran agrupados en Datos del Titular y Datos Adicionales: 

Datos del Titular: 

 Número de Beneficio, 

 Tipo y Número de Documento, 

 Provincia emisora de la Cédula, 

 Apellido y Nombre, 

 Fecha de Nacimiento, 

 Fecha de Fallecimiento (de corresponder), 
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 En caso de Sucesión, se agregará Fecha de Fallecimiento en los datos del titular. 

Datos Adicionales: 

 Número de Causa, 

 Expediente Judicial, 

 Juzgado. 

 

A través de un campo numérico el operador podrá ingresar el Porcentaje de Coparticipación y al 

desplegarse las opciones, podrá seleccionar el Expediente Administrativo: 

 

En el campo Fecha de Emisión y de Notificación de la Sentencia, deberá ingresar las fechas a través 
de un calendario: 
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En el campo Nº Liquidación:  

 Si se trata de una primera liquidación, deberá ingresar 1.  

 Si se trata de una segunda liquidación, deberá ingresar 2. 

En el campo Tipo de Liquidación: 

 Si se trata de una primera liquidación, deberá ingresar: “--------” 

 Para liquidar una Sentencia sobre Sentencia, donde la anterior fue liquidada por SICA-
SENT, deberá ingresar: SICA-SENT. 

 Para liquidar una Sentencia sobre Sentencia, donde la anterior fue Manual, deberá ingresar: 
Manual.  

 Para liquidar una Sentencia sobre Sentencia, donde la anterior fue mecanizada, deberá 
ingresar: Mecanizado. 

 

 

Una vez ingresados todos los datos requeridos deberá Anular o Confirmar la operación. 

Al presionar Anular, se borrarán los datos ingresados y se volverá a la pantalla principal para 
ingresar otro caso. 

Al presionar Confirmar, se visualizará la siguiente pantalla, con una leyenda en la parte superior 
que indica que se ha realizado la Operación:  
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A partir de ese momento, los datos se encontrarán disponibles para ser supervisados, en Operador 
2 -Iniciación Supervisión. 

Si en la primer pantalla de Iniciación Operador (Carga básica) presiona Modificar, se mostrarán las 

mismas pantallas que cuando presiona Alta, pero permitiendo Seleccionar el caso a tratar, para su 

modificación (si correspondiera), siempre y cuando se hubieran rechazado los datos en Iniciación 

Supervisión o antes que el supervisor los verificara u operara la baja.  

Si no realiza modificación, podrá salir de esta pantalla con el Botón Anular, volviendo a la Pantalla 

de Iniciación Operador (Carga básica). 

 

Operador 2 - Supervisor Datos Básicos 

Esta opción permitirá supervisar los datos que fueron cargados en el Operador 1. 

El operador deberá seleccionar la opción Supervisión de Datos Básicos para acceder a la siguiente 

pantalla:  
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A continuación deberá ingresar el Número de Beneficio y presionar Buscar: 

 

En la siguiente pantalla se presentarán los resultados obtenidos de la búsqueda. 

  

Una vez seleccionado el caso, deberá elegir entre las opciones Verificar, Rechazar y Baja de 

acuerdo a la acción que pretenda realizar: 

  

La opción Verificar se utilizará cuando los datos ingresados por el operador de Carga Básica sean 
correctos y el caso estará disponible para la carga del Operador 3 en Carga de Datos de Sentencia, 
a fin de liquidar la sentencia. 

Al seleccionar esta opción se grabarán los datos ingresados en el sistema JU60, JU30 y se 
modificará el estado del expediente administrativo en ANME a “Cómputos y Liquidación”. 
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Si acepta, se visualizará una leyenda en la parte superior indicando el resultado de la operación: 

 

 

La opción Rechazar se utilizará cuando alguno de los datos ingresados por el operador sea 
incorrecto y deba modificarse.  

Una vez seleccionada la opción, el caso estará disponible en Carga Básica para que el operador 
pueda Modificar lo indicado por el Supervisor. 

Y se visualizará una leyenda en la parte superior indicando el resultado de la operación: 

 

Seleccionada la opción Baja, el caso estará disponible en Iniciación Operador (Carga Básica) para 

que el operador ingrese nuevamente los datos, se utilizará en caso que se hayan relacionado mal 

los datos del Beneficio y CUIL con la Causa Judicial 

 

 

Operador 3 - Cómputos Operador (Carga Datos Sentencia) 

Ley 18037 - 18038 

Esta opción permitirá cargar las pautas de liquidación que indica la Sentencia Judicial. 

El operador deberá seleccionar la opción Carga Datos Sentencia:  

A continuación, deberá ingresar el Número de Beneficio junto con el número de CUIL, Ley 

Aplicada “18037/18038” y Tipo de Prestación. 
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El tipo de prestación puede ser:  

  

Luego presionará Aceptar. 

Si los datos cargados son correctos, se podrá avanzar a la siguiente pantalla donde se visualizarán 
las opciones: 

 Volver, 

 Alta: Esta opción aparece cuando se realiza una carga de datos por primera vez. 
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En la siguiente pantalla se muestran los datos ingresados en Operador 2. Al desplegar el campo 

Tipo de Fallo, el operador deberá seleccionar uno de los fallos detallados a continuación, según 

corresponda: 

 

Luego se deben completar numéricamente los campos: Fecha Inicial de Pago, Fecha de Cese, 

Confiscatoriedad y Corte de Liquidación; y seleccionar las opciones correspondientes a: Caso 

Bastero, Tipo de tope, Escala de deducción y Tasas. 

 

En caso de haber seleccionado Pensión, el aplicativo permite seleccionar el tipo de relación: 

Cónyuge o Conviviente. Si se trata de una Pensión Derivada también permite optar por el pago de 

haberes devengados y la aplicación de topes y tasas diferenciados por titular y causante:  
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Si correspondiera cargar Tasas por Periodos, se cargarán presionando la opción Cargar Tasas Por 
Periodo y el aplicativo mostrará la siguiente pantalla: 

 

El operador podrá seleccionar las siguientes opciones: 

 

Una vez cargadas las Tasas y la fecha de corte de la liquidación, deberá presionar el botón 
Continuar. 
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En la siguiente pantalla, el operador deberá selección el tipo de Régimen Laboral. 

 

Redeterminación del haber 

Régimen Laboral - Relación De Dependencia 

 Haber Inicial: se debe informar el importe, la moneda y la fecha. 

 Porcentaje Bonificación: se debe informar numéricamente. 

 Índice de Actualización: Se debe seleccionar el Índice que utilizará para actualizar las 
remuneraciones. 
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Luego podrá realizar la carga de remuneraciones presionando el botón Carga Remuneraciones y 
deberá informar el año e importe, moneda, mes desde y mes hasta: 
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Al confirmar la carga, se visualizará el Haber Relación de dependencia Calculado. 

Régimen Laboral - Autónomo Puro 

El operador podrá seleccionar Informar o Redeterminar el haber inicial de autónomo.  
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En caso de seleccionar informar, debe ingresar el haber inicial a una determinada fecha: 

 

En caso de seleccionar redeterminar, el aplicativo despliega la siguiente pantalla: 

 

Al presionar el botón Cargar Aportes De Autónomo, debe seleccionar según corresponda el 

coeficiente, la cantidad de años para el cálculo y presiona el botón  
para cargar los aportes. 

 

Deberá seleccionar fecha desde/hasta, Ex Caja y Categoría. 
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Para continuar debe presionar el botón Confirmar. 

Régimen Laboral – Mixto 

El aplicativo despliega las opciones de Relación de Dependencia y Autónomo y se cargan de la 
misma manera.  

A continuación se deben informar la cantidad de meses con aportes en cada régimen.    

 

En caso de Pensión, el aplicativo permite seleccionar el porcentaje: 

 

Para todos los casos se podrá realizar la carga de retroactivos, presionando el botón Carga 
Retroactivos. 

 

Ingresa fecha y concepto y presiona el botón Agregar. 

 

Si el concepto se tiene que desagregar distribuyéndolo en un periodo mayor a un mes  se realiza 

la apertura desde el botón , el aplicativo validará que el periodo desagregado sea anterior al 
mes en que se impactó el retroactivo y que la sumatoria de los montos desagregados sea igual al 
monto del retroactivo. 
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Una vez finalizada la desagregación se deberá hacer clic en Guardar Desagregación. 

 

  

www.diarioprevisional.com.ar

www.diarioprevisional.com.ar



 
 
 
 

  Vigencia: 21/11/2019 
MAUS-34-02 

 

19/45 
 

 
2019 
 
 

“Año de la Exportación” 
 

En la siguiente pantalla, se mostrará el detalle de la carga: 

 

En el caso de seleccionar Ley 24.283 Si se habilitará el botón Carga Salarios. 

 

Dicha carga permite al operador indicar los salarios en actividad por todo el periodo a liquidarse. 
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En la ventana de carga de salarios se indican periodo Desde, Hasta, Importe, Moneda y Acción. 

Puede indicarse periodos mayores a un mes, en dicho caso repetirá los salarios por el periodo 
indicado. 

Más abajo, mostrara el detalle del crédito y el percibido: 

 

Al presionar el botón Imprimir, se genera el reporte en PDF con el detalle de la liquidación. 

Operador 3 - Ley 24241 Libro I 

Esta opción permitirá cargar las pautas de liquidación que indica la Sentencia Judicial. 
 
El operador deberá seleccionar la opción Carga Datos Sentencia e ingresar el Número de Beneficio 

junto con el número de CUIL, Ley Aplicada 24241 Libro I y Tipo de Prestación: 
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Luego presionará Aceptar. 
 
Si los datos cargados son correctos, se podrá avanzar a la siguiente pantalla donde se visualizarán 

las opciones:  

 Volver, 

 Alta: Esta opción aparece cuando se realiza una carga de datos por primera vez, 

 Modificar: Esta opción aparece cuando ya existe una carga de datos para el beneficio 

ingresado. 

  

A continuación se deben completar numéricamente los campos: Fecha Inicial de Pago, Fecha de 

Cese, Confiscatoriedad y Corte de Liquidación; y seleccionar la opciones correspondientes a Tipo 

de tope, Escala de deducción y Tasas. 
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En caso de haber seleccionado Pensión, el aplicativo permite seleccionar el tipo de relación. Si se 
trata de una Pensión Derivada también permite optar por el pago de haberes devengados y la 
aplicación de topes diferenciados por titular y causante:  

 

Al seleccionar Tope Condicional se habilitarán las opciones Diferencia del excedente, Haber 
reajustado > 15% y Haber reajustado ≥ 15%. 

 

Para cargar tasas por periodo se deberá presionar el botón Carga Tasas Por Período. Una vez 
cargadas las mismas se debe presionar el botón Aceptar. 

 
. 
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Para pasar a la siguiente pantalla, se debe presionar el botón Continuar. 

 
 
Redeterminación del haber 

En el encabezado de la pantalla se observan los datos del titular y a continuación se visualiza una 
pantalla en la que se deberá seleccionar el Régimen Laboral: 
 

 Relación de Dependencia 

 Mixto 

 Autónomo Puro 
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Régimen Laboral – Relación De Dependencia 

En caso de seleccionar Relación De Dependencia, se despliegan las siguientes opciones:  
 

 
 
Se puede seleccionar la Fecha De Actualización de las remuneraciones, las cuales son traídas del 
PRPA. 
 
Al seleccionar Remuneración Real Percibido, el aplicativo trae las remuneraciones del PRPA. 
 
Presionando el botón Alta De Índice se visualizarán, en la misma pantalla, las siguientes opciones: 
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Se debe ingresar la fecha hasta la que se aplica el índice y luego el botón Confirmar. 
 

En caso de informar más de un índice, se debe presionar el botón Alta De Índice y repetir lo 

indicado precedentemente. Al dar de alta el nuevo índice con su correspondiente Fecha Hasta, el 

aplicativo automáticamente tomará como Fecha Desde el día posterior a la Fecha Hasta del índice 

anterior cargado: 

 

 
 
A continuación, el operador deberá presionar el botón Carga Remuneraciones: 
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El aplicativo mostrará la siguiente pantalla: 

 

Para dar de alta una remuneración deberá presionar el botón Alta De Remuneración y cargar la 

fecha, el importe y la moneda. Una vez cargados dichos datos deberá presionar el botón Confirmar. 
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Para modificar el importe o periodo de las remuneraciones deberá presionar el botón  

correspondiente y a continuación la opción Modificar. 

Una vez editados los datos, deberá presionar el botón Confirmar. 
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Régimen Laboral - Autónomo Puro 

Para calcular el haber de autónomo se podrá seleccionar: 

 Traer de PRPA: El aplicativo obtiene la información cargada en el PRPA.  
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 Informar: Deberá informar el haber promedio. 

 

 Redeterminar: Ingresa en Cargar Aportes De Autónomo. 

 

 

Selecciona según corresponda el coeficiente, la cantidad de años para el cálculo y presiona el 

botón  para cargar los aportes. 

 

Deberá seleccionar fecha desde/hasta, Ex Caja y Categoría. 
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Para continuar debe presionar el botón Confirmar. 

Régimen Laboral - Mixto 

Para calcular un haber mixto, se podrá seleccionar la opción Mixto y el aplicativo mostrara las 
opciones tanto de Relación de Dependencia, como de Autónomo Puro. 

 

En todos los casos de régimen laboral si se trata de una pensión, se debe seleccionar el porcentaje: 

 

Tiempos 

Se deberán cargar los años y meses correspondientes a la PBU, PC y PAP. 
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En caso de haberes mixtos con aportes simultáneos en ambos regímenes, esos periodos se cargan 

en el cuadro mixto.  

En los casos de Jubilación RTI/RDI o Pensión Directa RTI/RDI, el aplicativo despliega las siguientes 

opciones de tiempos y deberá seleccionar el tope de remuneraciones y tipo de Aportante RTI/RDI: 

  

Calculo de Prestaciones 

Podrá seleccionar el valor del AMPO/MOPRE y seleccionar alguna de las opciones de los siguientes 
campos: PBU: Tope 45 años, PC: Tope 35 Años, PC: Tope Art 26, PBU Condicionar, Coeficiente 
calculo PAP, Servicios Especiales y Tipo de Remuneraciones. 
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Una vez cargadas las remuneraciones, deberá calcular las prestaciones presionando el botón 

Calcular Prestaciones y el aplicativo mostrará los resultados. 

  

En los casos de Jubilación RTI/RDI o Pensión Directa RTI/RDI, el aplicativo mostrará los resultados 

de la siguiente manera: 

 

Índice del Crédito: 

Para realizar el cálculo de la Movilidad PBU, PC, PAP y/o RTI/RDI el aplicativo permite seleccionar 
entre uno o varios índices. Además, una vez cargada la movilidad de PC y PAP permite repetir la 
misma carga en la movilidad de PBU, para lo cual deberá hacer clic en Repetir Movilidad en PBU: 
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Luego, en caso de existir conceptos retroactivos a desagregar, los mismos se deben ingresar 

presionando el botón Carga De Retroactivos (ver página 17). 
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En la siguiente pantalla se mostrara el detalle del crédito y débito:  

  

Al presionar el botón Imprimir, se genera el reporte en PDF con el detalle de la liquidación. 

 

 

Operador 3 - Cómputos Operador (Carga Datos Sentencia) 
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Leyes Especiales 

El aplicativo permite cargar las pautas de liquidación de las siguientes leyes: 

 Ley Nº 22731     

 Ley Nº 22929 

 Ley Nº 22955 

 Ley Nº 21124 

 Ley Nº 23682 

 Ley Nº 23895 

 Ley Nº 24016 

 Ley Nº 21121 

 Ley N° 24018 

 

 Y seleccionar el Tipo De Prestación:  
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En casos de Leyes Especiales, el aplicativo solo podrá utilizarse para liquidar casos con Fecha 

Inicial de Pago igual o mayor al 01/01/1997. 

La primera pantalla se carga igual que en los casos de ley 24241 Libro (ver página 21) 

En la segunda pantalla, el aplicativo muestra automáticamente el Porcentaje Bonificación 

correspondiente a la ley Aplicada: 

 

 
 
A continuación permite informar un Haber Inicial a una fecha determinada: 
 

 
 
En el campo Movilidad, permite seleccionar Ley Especial, Índices, Ley General y/o No aplica.    

 

Una vez seleccionado el índice, se debe indicar el periodo de aplicación. El aplicativo permite 

cargar una o más movilidades distintas.  
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En el caso de seleccionar Movilidad por Ley Especial, la Fecha desde debe coincidir con la Fecha 

Inicial de Pago. Para cargar los salarios se debe presionar el botón Carga Salarios y se desplegara 

el siguiente cuadro:  

 

En la ventana de salarios se deben ingresar los siguientes datos: periodo Desde, Hasta, Importe, 
Moneda y Acción (Ver Página 19). 

Operador 3 - Cómputos Operador (Carga Datos Sentencia) 

Cajas Transferidas 

El aplicativo permite cargar las pautas de liquidación de las Cajas Transferidas, para lo cual al 
ingresar en Carga Datos Sentencia deberá seleccionar la ley aplicada Cajas Transferidas: 
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Y seleccionar el Tipo De Prestación correspondiente: 

 

La primera pantalla se carga igual que en los casos de ley 24241 Libro I (ver página 21). 

En la segunda pantalla, el aplicativo permite ingresar el Porcentaje de Bonificación y seleccionar 
el Tipo de Liquidación, podrá seleccionar las siguientes opciones: 

 Se condena a la ANSES. 

 Se condena a la Provincia. 

 Se condena a la ANSES hasta el tope y a la Prov. Por la diferencia. 

 Se condena solidariamente a la ANSES y a la Provincia. 
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A continuación permite ingresar el Haber Inicial a una fecha determinada. 

En la Sección Movilidad, permite seleccionar Ley Especial, Índices, Ley Genera y/o No aplica. 

 

Para cargar los salarios se debe presionar el botón Carga de Salarios con el mismo procedimiento 
detallado anteriormente (Ver página 19). 

Posteriormente, podrá desagregar los retroactivos correspondiente ingresando en Carga 
Retroactivo, la carga es igual que en los casos de Ley 18.037 (Ver Página 17)  

Liquidación de las diferencias mensuales 

Para continuar con la liquidación se debe presionar el botón Cargar IG y se habilitará una pantalla 

para la carga del Impuesto a las Ganancias y los Recupero de Aportes Omitidos. 

Al hacer clic en Imprimir el aplicativo genera automáticamente el reporte con las diferencias 

mensuales y la determinación de las sumas retroactivas.   
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Luego, en caso de corresponder, se ingresan los importes de impuesto a las ganancias por cada 

periodo y los montos de Aportes Omitidos, Aportes Diferenciados, Sumas Percibidas 

Incorrectamente por Única Vez y Sumas Percibidas Incorrectamente, en este último se deberá 

indicar el porcentaje a aplicar (solamente pueden ingresar valores entre el 5% y el 20%). El 

operador deberá destildar las celdas donde no se ingrese ningún monto.  Luego se presiona el 

botón Confirmar. 

 

En caso de tener embargos registrados, el aplicativo permite seleccionarlos a fin de que se 

descuenten de la liquidación. Cuando el embargo tenga origen E o C, se podrá modificar el monto 

haciendo clic en el botón   . 
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El sistema permite actualizar el monto del embargo a la fecha de corte de la liquidación, para lo 

cual se deberá hacer Clic en el desplegable de Tasa a Aplicar y elegir alguna de las opciones: Sin 

Tasa, Tasa Pasiva, Tasa Activa o Caja de Ahorro. 

 

Una vez seleccionado debe presionar el botón Confirmar. 

Modificación de una Carga guardada anteriormente 

El operador deberá seleccionar la opción Carga Datos Sentencia y, a continuación, ingresar el 

número de beneficio junto con el número de CUIL, luego presionar Aceptar. 

El sistema permitirá visualizar todas las cargas realizadas para el beneficio y CUIL ingresado. Luego, 

el operador podrá seleccionar el caso a ser tratado y presionar Modificar: 

 

Seleccionando la opción Modificar, el operador podrá modificar los datos ingresados en las 

pantallas de Operador3. 
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Aclaraciones generales:  

En los casos que perciben bonificación por Zona Austral, se aplica automáticamente el porcentaje 

en los periodos que encuentra la percepción del mismo en el HI00. Cuando corresponda aplicar 

dicho adicional a periodos posteriores al 01/01/2016 se generará el reporte “Diferencias Zona 

Austral según Dictamen Técnico Legal N°116/2015 SSS” con el detalle del cálculo. 

 

En los casos de Beneficios Múltiples permite la comparación y/o limitación a los topes de 

acumulación de prestaciones y acumulación de pensiones siempre que exista un beneficio vigente 

en Hi00 por el período de liquidación. Para ello el operador debe seleccionar “Utilizar otros 

Beneficios? Sí”, luego deberá seleccionar el beneficio que desea acumular indicando Ley Aplicada 

y Tipo de Prestación. 

Cuando no corresponda aplicar Beneficios Múltiples, el operador deberá seleccionar “Utilizar otros 

Beneficios? No”. 

 

Operador4 -  Cómputos Supervisión 

Esta opción permitirá supervisar los datos que fueron cargados en el Operador 3. 

El operador deberá seleccionar la opción Supervisión Datos Sentencia e ingresar el Número de 

Beneficio y presionará el botón Buscar: 
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A continuación, deberá seleccionar el caso a Verificar o Rechazar, según corresponda: 
 

 

El operador puede imprimir la pantalla de supervisión haciendo clic en el botón Imprimir, dicha 
hoja podrá ser firmada y sellada al pie de la página.  

Si elige la opción Verificar, se visualizará el siguiente mensaje solicitando la confirmación del 
expediente seleccionado. 

 

Una vez confirmada la selección, el sistema mostrará en la parte superior del aplicativo la leyenda 

“Éxito: Verificación de los datos de la Sentencia” y se genera automáticamente el reporte con las 

diferencias mensuales y las novedades que impactarán en RB00 producto de la liquidación. 

Asimismo, SICASENT grabará los datos de la sentencia liquidada en ANME, JU60, JU80 y B000 en 

caso de corresponder. 

Si se realiza clic sobre el botón Rechazar, el beneficio vuelve a la instancia de Operador 3. 

Operador6 -  Consulta 
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Cuando el Operador desee consultar el estado de una liquidación deberá ingresar en Consulta 
Jurídicos e ingresar el número de beneficio del titular. 

 

Si el caso no tiene ninguna carga, el aplicativo emitirá el aviso: “No se han encontrado elementos”. 

Por lo tanto, el caso se encontrará disponible para ser ingresado por el Operador1 – Carga Básica. 

 

Cuando el beneficio ingresado tenga alguna carga en el aplicativo se visualizará número de 
beneficio, apellido y nombre del titular, número de expediente y el último estado registrado. 

 

Al hacer clic en el botón  se observarán los datos del titular, los estados por los que paso, fecha 
y legajo del usuario. 
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Cabe destacar que en aquellos casos donde el estado sea “Baja/Retenido” se podrá volver a cargar 
el caso por Operador1 – Carga Básica luego del Séptimo día hábil después del cierre del mensual 
anterior y/o mediante solicitud del correspondiente procedimiento de excepción. 
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